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Normas Generales 
PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
PONE TERMINO A DESIGNACION Y NOMBRA A DON JORGE CUL AGOVSKI DROBNY 

COMO INTEGRANTE, EN CALIDAD DE TITULAR, DE LA COMIS ION NACIONAL 
ENCARGADA DE INVESTIGAR LA EXISTENCIA DE DISTORSION ES EN EL PRECIO DE 

LAS MERCADERIAS IMPORTADAS  
(Resolución) 

 

 

 

 

 

Núm. 54 afecta.- Santiago, 14 de enero de 2005.- Vistos: El artículo 11 de la ley Nº 18.525, reemplazado 
por el artículo 2º, IX, literal a) de la ley Nº 18.840; los DFL del Ministerio de Relaciones Exteriores Nºs. 
33, 53 y 105, de 1979; la resolución afecta del Ministerio de Relaciones Exteriores Nº 138, y la 
resolución de la Contraloría General de la República Nº 520, de 1996. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Considerando: Que por resolución afecta del Ministerio de Relaciones Exteriores Nº 138, de 24 de mayo 
de 2000, don Osvaldo Rosales Villavicencio fue designado como integrante titular de la Comisión 
Nacional Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías 
Importadas, en representación del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

 

 
 

 

 

 

 
 Resuelvo: 
 
 

 

 

 

 

 

1.- Poner término a la designación de don Osvaldo Rosales Villavicencio (RUT 6.376.099-4), Director 
General de Relaciones Económicas Internacionales, como integrante en calidad de titular de la Comisión 
Nacional Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías 
Importadas, en representación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 
 

 

 

 

 

 

2.- Designar a don Jorge Culagovski Drobny (RUT 5.074.089-7), de la Dirección General de 
Relaciones Económicas Internacionales, como integrante en calidad de titular, de la Comisión Nacional 
Encargada de Investigar la Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías Importadas, en 
representación del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 
 

 

 

 

 

 
Anótese, regístrese, tómese razón y publíquese.- Carlos Portales Cifuentes, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores (S).  

 
 

 


